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fusta DireccIón General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlffiero.-Autorizar a la Empresa «Concepción Melo Dura», 
de Tortosa, para utilizar en el envasado de la lejía «La Torto­
sina» fabricada por la misma, envases según el prototipo des­
crito wn la documentación presentada ante este Centro direc· 
tivo. v qUtc reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baj a densidad. col<.-. verde. forma 
cilindrica. de 1.000 c. c. de capaCidad, 84 milímetros de diámetro 
por 252 milímetros de altura total y un milímetro de espesor 
mínImo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón con 
cápSUla precinto que rebordea a toda la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejías diluídas de 20 gramos de cloro activo 
por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especüi­
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto­
rizadón. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 343 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 22 de noviembre de 1967.-El Director general. 
Mario AIvarez.-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Concepción Melo Dura, de Tortosa (Tarragona). 

Vista la documentación presentada por doña ConcepCIón 
Melo Dura, como propietaria de la fábrica de lejias situada 
en .I'ortosfo., solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «La Tortosina», que dicha Empresa fabrica, el proto­
tipo ae envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
I!on .os reqUisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «Concepción Melo Dura». 
de Tortosa, para utilizar en el envasado de la lejía «La Torto­
Silla», fabricada por la misma, envases según el prototipo des­
crito en 'a documentación presentada ante este Centro direc­
tivo. v que reúne las siguientes características: 

Envase en polietíleno, baja densidad, color verde, forma 
cil1ndrica. de 300 c c. de ca!)acidad, 62 miJímetros de diámetro 
por 162 milímetros de altura total y 0,5 milímetros de espesor 
minuno de pared y fondos. Su cierre consiste tapón liso con 
cápSUla precinto rebordeada a la botella. 

Las r· ·tulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rajo. Este envase se 
des tmará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi.fi­
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto­
rización, 

Dir,ho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 344 del 
Reg;stro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 22 de noviembre de 196'7.-EI Director general, 
Mario Alvarez-Ga.rcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Jose Casanova Buenaventura, de Tortosa 
(Tarragona) . 

ViSta la documentación presentada por don José Casanova 
Buenaventura, como propietario de la fá;brica de lejías situada 
~ Tortosa, solicitando autorización para utilizar en el enva­
sado de la lejía «La. Cavense», que dicha Empresa fabrica, 
el p··ototipo de envase que se describe en la citada documen­
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
8.v"Uerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

?r.imero.-.AutorÍZ8l" a la Empresa «José Ca&I.tlova Buena­
ventura·», de Tortosa., para utilizar en el envasado de la lejía 

«(La 0avense», fabricada por la misma, envases según el prooo­
~jpo 1esC'!'ito en la documentación presentada. ante este Centro 
dlrectivo, y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, baja densldad. color amarillo, forma 
clnndrica, de 300 c c. de capaCidad, 62 milímetros de diámetro 
por 162 milímetros de . altura total y 0,5 milímetros de espesor 
mmímo de PlM'ed Y fondos. Su cierre consist.e tapón liso con 
cápsula precinto rebordeada a la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
cornerciaJ aprobadO, están impresos en rojo. Este envase se 
des~mará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
actiVo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi­
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto­
ri7.ación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qUi:! se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
oct~bTe <'le 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 34'5 del , 
Re".stro de Envases de esta Direccíón General. 

Madria 22 de noviembre de 1967.-El Director general, 
Mario Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Casanova Buenaventura, de Tortosa 
(Tarragonai. 

Vista la documentación presentada por don José Casanova 
Buenaventura, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en lortosa, solicitando autorización para utilizar en el enva­
sado de la lejía «La Cavense», que dicha Empresa fabrica, 
0 1 )r,'totipo de envase que se describe en la citada documen­
·.acj.t)r~ y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de 
c>ctubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
did ,~ pn dicha Orden ministerial, ha resueno: 

Pr,mero.-.Autorizar a la Empresa «José Casanova Buena­
ventura», de Tortosa, para utilizar en el envasado de la lejía 
;(La Caveru;e¡), fabricada por la misma. envases según el pro~ 
tIPO descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
cilíndrica de 1.000 c. c. de capacidad, 84 milimetros de (i~ámetro 
por 252 milímetros de altura total y un milímetro de espesor 
minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón con 
cápsula precinto que rebordea toda la botella. 

lA .. rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en color rOjo. Este envase 
se destinará a contener lejías diluidas de 3(1 gramos de cloro 
acr:vo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las eS'OeCifi­
.:acJones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto­
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 346 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madria. 22 de noviembre de 1967.-El Director general, 
Mario Aavarez.-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Concepción Melo Du.ra, de Tortosa (Tarragona). 

VISta la documentación presentada por doña ConcepCión 
Melo Dura, como propietaria de la fábríca de lejías situada 
en Tortosa, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la leiía «La Tortosina», que dicha Empresa fabrica, el pro~ 
"ipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtUd de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: . 

P.rlmero.-Autorizar a la Empresa «Concepción Melo Durw), 
de Tortosa, pata utilizar en el envasado de la lejía «La Torto­
sina», fabricad·a por la misma, envases según el prototipo des~ 
crüo en J'a documentación presentada ante este Centro direc­
tivo. y que reúne las siguientes características: 
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Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma 
cilindrica de 300 c. c. de capacidad, 60 milímetros de diámetro 
por 1&1 milimetros de altura total y 0,5 milimetros de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado. 
con rosca de tres entradas. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
actlvo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi­
caciones "niba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto­
rizarión. 

D1Cho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que s€ establecen en la Orden de este Ministel'io de 25 de 
octubre <le 1966. 

begundo.-Adjudicar al citado prolOtipo el número 3142 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 22 de noviembre de 1967.-El Director general, 
Mario AJvarez~rci1lán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudiCación de un permiso'de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
31 de octubre de 1~67 se abre concurso para la adjudicación 
de un permiso de ínvestigación de hidrocarburos en la Zona 1 
(Península), con arreglO a las siguientes condiciones: ' 

Primera.--'El área objeto del concurso tiene los límites si­
guientes: 

Norte, 420 30' N; Sur, 420 27' N; Este, 00 07' E, Y Oeste, 
00 06' E, con una superficie de 759 hectáreas, situada en la pro· 
vincia de Burgos. 

Dicha área no ha sido nunca concedida ni se encuentra en 
tram~tación como permiso de investigación de hidrocarburos. 

Segunda.~l concurso se realizará con sujeción a las pres­
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos tle 26 de diciembre de 1958 
y en la forma señalada en los artículos 112 y Siguientes del 
Reglamento para su aplicación, en lo que sean de aplicación 
en este caso. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no­
venta día.<; hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante los primeros treinta días hábiles del plazo 
antes citado, los interesados podrán solicitar copia de la do­
cumentación técnica informativa que sobre el área objeto del 
concurso se encuentra depoSitada en el Servicio de Hidrocar­
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles, previa 
present,ación del resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la. Caja General de Depósitos de Madrid, y a dispoSición de la 
citada Dirección General para su reinversión en programas de 
investigación minera, a reali~ar por el Instituto Geológico y 
Minero de España, la cantidad de 51 pesetas por hectárea de 
la superficie total del área a que se refiere la condición pri­
mera. 

La citada documentación que comprende el levantamiento 
radiométrico de dicha superficie, con detalle de los perfiles 
realizados y su interpretación correspondiente, será entregada 
d;e,ntro del plazo de los treinta días siguientes al de la presenta­
Clon del resguardo a que antes se hace mención. 

La información técnica depositada en el Servicio de Hi­
drocarburos es consecuencia de las prospecciones llevadas a 
cabo, a ~x:pensa.<; de este Centro directivo, en una emp"lia zona 
de la nutad septentrional de la Península, dentro de la cual 
está comprendida el área objeto de este concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967.~El Director general Joa-

quín Targhet!ta. ' 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autorizan y declara la 
utilidad pÚblica en concreto de las instalaciones 
eléctricas que se citan. 

cumplidos los trámi'tes regi!ameIlltarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
((Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riobag()('zalla», con do­
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número ISG!) , en soli­
citud de autorización para la instalación y declaa-aclón de 
utilidad pÚblica a los efectos de la. imposición de servid'lIDl­
bre de p'aso de la linea eléctric'a cuyas ca,raoteristioas téCini­
cas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo '38 derivación E. T. 4.099, «Com­
pañía Roca Radiadores». 

Final de la misma: E. T 4.142. Ul"banizaclones «La Roure-
da», «Can Barraltet» y «La Riera», 200 KVA. 

Término municipal a que afecta: Vi.Iadeeáns. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,03'5 aéreo y 0,425 subtel"ráneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 x 25 milímetros cuadradJOs de sec-

oión. 
MaA;er~al de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo cfis.. 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2rl de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li­
neas Eléctricas de Alta. Tensión de 23 de febrero de 1949, mo­
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: 

Autorizar la tn.sta.iación de la linee solici·tada. y declar1lr 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Hmi­
taciones que estaiblece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 11 de oc,tubre de 1967.--.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-R619-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por ~a 
(Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do­
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 1SQ) , en soli­
ci·tud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pÚblica. a los efectos de la imposición de servidum­
bre de paso de la linea eléctrica cuyas caraoterlstioas técni­
cas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.109, «Festina., S. A .•. 
Final de la misma: E. T. 4.4110, Ayuntamiento de VlIlade-

cáns, 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: Viladecáns. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longi,tUd en kilómetros: 0,480. 
Conductor : Cobre 3 x 100 milímetros cuadl"ados de aecclón. 
Material de apoyos: Cable subterl"áneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo cM&­
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 2rl de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li­
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo­
difioado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la. insta;!.ación de la linea solicitada y declara¡­
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alca.noe y Hmi­
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. apro­
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 1'l de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-<8.6il8-C. 

* 
OUmplidos los trámites reglamentarios en el expedien1;e in­

coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pan¡. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Derivación a E. T . 4.861 Agustin Mon­
tasell, 

Final de la misma: E. T. 5.186, «Timbres y MaJterial Eléc· 
trico, S. A.», 316 KVA. , 

Térmíno municipeJ. a que afecta: Rubi. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre 3 por 100 milimetros cua.drados de seeeión. 
Maiterial de apoyos: Doble cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d.Is­
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'1'7'5/1967. de 22 de jullo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc­
triCa.<; de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitad~ y decla.t'8l" 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 11 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--s..617'-C. 


